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FECHA: 02-Feb-2022 

HORA DE INICIO: 03:41 pm  

HORA FINAL:  03:50 pm 

 

 

INSTALACIÓN 

Se reconoció personería para actuar como apoderado sustituto de la 

demandante a el abogado Víctor Andrés Paris Montealegre identificado con la 
C.C. 1.110.464.875 de Ibagué y T.P 231.615 del C.S.J. 

 

CONCILIACIÓN 

Entra la demandante Esther Yohana Herrera Carvajal y el representante legal de 

la demandada TRAVEL EDUCATION se llegó al siguiente acuerdo conciliatorio el 
cual cubre la totalidad de las pretensiones de la demanda.  

TIPO DE AUDIENCIA: ART. 77 del C.P.T. y de la S.S. 

RADICACIÓN: 11001-3105-022-2018-00199-00 

DEMANDANTE: ESTHER YOHANA HERRERA CARVAJAL 

APODERADO SUSTITUTO: VICTOR ANDRES PARIS MONTEALGRE 

DEMANDADO: TRAVEL EDUCATION 

REPRESENTANTE LEGAL: JULIO CESAR DELGADO SEGURA 

APODERADA: CAROLINA LOPEZ BAUTISTA 
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-La demandada TRAVEL EDUCATION se obliga a pagar a la demandante ESTHER 
YOHANA HERRERA CARVAJAL, la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/Cte., ($ 
6.000. 000.oo M/Cte.,), el pago se realizará en cuatro cuotas así:  

 
la primer cuota por valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/Cte., ($ 

1.500.000.oo M/Cte.,) el 10 de Marzo de 2022, la segunda cuota por valor UN 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/Cte., ($ 1.500.000.oo M/Cte.,) será pagado el 
10 de abril de 2022, la tercera cuota por valor  UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 

M/Cte., ($ 1.500.000.oo M/Cte.,) será pagado el 10 de mayo de 2022 y la cuarta 
cuota por valor  UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/Cte., ($ 1.500.000.oo 

M/Cte.,) será pagado el 10 de junio de 2022. 
 

El pago se realizará por medio de transferencia electrónica a la cuenta de la 
demandante Esther Yohana Herrera Carvajal identificada con C.C 29.118.8344. 
Cuenta de ahorros DAVIVIENDA No. 457270109731, La demandada deberá 

allegar el comprobante de pago de los dineros depositados a la demandante, 
tres días después de realizar cada uno de los pagos aquí convenidos.  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio realizado entre las partes de 

conformidad con la parte motiva.  

 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que el presente acuerdo hace tránsito a cosa 

juzgada y presta merito ejecutivo, a la parte actora se le advierte no podrá 

instaurar una acción igual por los mismos hechos y pretensiones aquí discutidos, 
quedando a paz y salvo las convocadas a juicio por los conceptos 

controvertidos.  
 

TERCERO: DECLARAR terminado el proceso, sin condena en costas.  

 
CUARTO: se ORDENA que por secretaría se expida copia del acuerdo de 

conciliación a las partes.  
 

mailto:j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 

Rad. 022-2018-00199 

 

 
 
 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  
Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 
3 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo de las diligencias, previa desanotación del sistema 

de Gestión de procesos.  
 

Esta Decisión queda notificada en estrados 

 

Siendo las 03:50 pm del 02 de febrero de 2022 se finaliza la audiencia. 

 

En el siguiente 

enlace se puede 
visualizar esta 

audiencia 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ram

ajudicial_gov_co/EWIkC4NI0wJDsSN8Ju-
gtYIBWGOtjQD7B9GTEOFqX_shHA?e=r6Wnt8  

 

 

 

LEIDY TATIANA CORREDOR ALFONSO 

JUEZ 

 

 

 

GERALDINE MUÑOZ GARCÍA 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

 

 

Geraldine  Muñoz  Garcia

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 40

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Leidy Tatiana Corredor Alfonso

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 22d33c481ffc289cb0cca6738516eae4576ff2f490134257c24358ee128e774e

Documento generado en 05/02/2022 11:44:14 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


